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ne la Comisi6n Provincial de Urbanísmo. Caso de -
realizarse conjuntamente con la edificación se 
aplicará el punto de este apartado. 

4.- En todos los casos, en las solicitudes de licencia 
de edif icaci6n de nueva planta cuyo terreno no se 
considere solar y se ejecute mediante actuaci6n -
aislada, o como desarrollo del apartado 3.2.3. b) 
se deberá cumplir en el proyecto de edificación la 
definición de las obras de urbanización. 

5.- Las licencias de edificaiones industriales deberán 
presentar como documentación adicional al proyecto 
la descripción de los siguientes puntos: 

- Justificación de que cumple el Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
grosas. 

- Procedimientos de fabricación y producción. 

- Tipo de· productos fabricados. 

- Potencia en kilovatios de cada motor que se pro-
yecte instalar. 

- Potencia total instalada. 

- Medidas previstas para adecuarse a los reglamen-
tos vigentes de protección del medio ambiente y 
lo exigido en estas Ordenanzas. 

- Tiempo previsto para la puesta en funcionamiento 
de la industria proyectada. 

- Plan de etapas para la realización de las obras. 

- Planós de disposición de instalaciones con espe-
cificación de sus características a escala míni
ma 1/100. 

6.- En las edificaciones consideradas "fuera de ordena 
ción" por no ajustarse a estas Ordenanzas, no se -
podrán realizar otras obras que las pequeñas obras 
menores que requieran la higiene, ornato y conser
vación del inmueble, no pudiéndose realizar obras 
de consolidación, aumento de volúmenes, moderniza
ción o incremento de su valor de expropiación. 

Se entiende por obras de consolidación aquellas -
que afectan a los elementos estructurales, tales 
como cimientos, muros resistentes, pilares, jáce
nas, forjados y armaduras de cubierta. 
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3.8.- Cóncesi6n de licencias de Obra Menor. 

Se consideran obras menores aquellas de pequeña enti-
dad descritas en los apartados siguientes. Su ejecu-
ción requiere licencia municipal cuya solicitud se ha
rá presen~ando los croquis de la obra a realizar con -
su correspondiente presupuesto, así como aquellos da-
tos que se especifiquen a continuación para cada tipo 
de obra. 

Las obras menores que implican peligro en su ejecución, 
deberán presentar además para obtener la licencia las 
hojas de la Dirección Facultativa. 

Todas las licencias de obras menores deberán respetar 
todas las condiciones generales y particulares de edi
fiación y urbanización que se señalan en las presentes 
Ordenanzas y estarán condiqonadas al cumplimiento del 
punto 2° del apartado 3.7. 

3.8.1.- Obras menores de urbanización. 

Se entenderán como tales, todas aquellas obras 
complementarias de urbanización que se reali
cen en el interior de las parcelas, como: 

1) Movimiento de tierras: en estas solicitudes 
se deberán detallar los perfiles del terre
no, la parcelación, las propiedades, el es
tado de las edificaciones y el arbolado 
existente. 

Se deberán resolver las salidas de aguas 
pluviales conforme se establece en el punto 
2° del apartado 3.7. 

2) Apertura de caminos, sendas y viales inte-
riores. 

3) Obras de infraestructura. 

4) Obras de alumbrado, acometidas eléctricas, 
de saneamiento, de agua y telefonía. 

5) Construcción de depósitos particulares, etc. 

6) Plantaciones. 

7) Muros de contención. 

8) Construcción de cerramientos: para solici-
tar los cerramientos en fincas, deberá obte 
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nerse previamente la alineación oficial de 
de la finca. 

El Ayuntamiento podrá exigir en cualquier 
momento el cerramiento de las fincas urba
nas aunque no sean solares. 

3.8.2.- Obras menores de edificación. 

Se entienden por obras menores todas aquellas 
obras de edificación que: 

- Complementan o están relacionadas con la edi 
ficación. 

- Se realizan para reparar o adecentar un edi
ficio. 

- Tienen poca entidad en sí mismas y se consi
deran auxiliares en relaci6n a la edif icaci6n 
principal. 

3.8.2.1.- Obras menores complementarias de la -
"·· edificación. 

1) Vaciado: se exigirá que la parce 
la tenga condici6n de solar y el 
Ayuntamiento a la vista de su im
portancia podrá exigir que un Téc 
nico competente lleve la direc--
ción facultativa. 

2) Derribos: los derribos requeri-
r:án así mismo, a juicio del Ayunta 
miento dirección facultativa y se 
realizarán según las condiciones 
que señale para cada caso. 

Deberá realizarse el cerramiento 
de la finca en un plazo inferior 
a seis meses una vez efectuado el 
derribo. 

3) Apeos: se requerirán los mismos 
documentos que para los derribos 
y podrá solicitarlo un propieta-
rio sobre la finca contigua cuan
do lo requieran las obras que va
ya a realizar sobre la suya, de
biendose aplicar a la legislaci6n 
vigente en lo referente a mediane 
rias y pago de los gastos produci 
dos. -
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4) Colocación de andammos: a jui-
cio del Ayuntamiento podrá reque 
rirse Dirección Facultativa. 

5) Vallado de las obras: en aque-
las obras que se considere opor~ 
tuno el Ayuntamiento podrá exi-
gir el vallado de las mismas pa
ra salvaguardar las condiciones 
de seguridad~ salubridad y orna
re de la vía pública, debiendose 
solicitar la licencia de obra me 
nor. 

6) Construcción de instalaciones de 
obra y colocacion de maquinaria: 

las construcciones de obra tendrán 
carácter provisional en tanto se 
realizan las obras y deberán ser 
demolidas con su finalización. 

La colocación de maquinaria se -
hará de tal forma que no produz
ca ruidos molestos e impida la -
vialidad. 

3.8.2.2.- Obras menores de reforma o amplia-
ción. 

1) Adecentamiento de fachadas y me
dianerías: pintura, revocos, re
vestimientos, blanqueos, repaso 
de canalones y bajant~s, repara
ción de balcones y cornisas, pin 
turas y barnizados de carpinte-~ 
ría. 

2) Reforma de fachadas: apertura o 
cambio de huecos, colocación de 
balcones o repisas, colocación -
de banderines, muestras, toldos, 
tejadillos, cambios de carpinte
ría, etc. 

3) Reparación y reforma de cubiertas. 
recorrido de tejados, cambios de 
material de cubierta, construc-
ción de chimeneas, etc. 

4) Reformas interiores: adecenta-
miento de patios y fachadas inte 
riores, reparación y colocación-
de solados y alicatados, enfosca 
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dos, lucidos, escayolas, demoli
ción y construcción de tabique
ría de escaleras, obras de fonta 
nería, electricidad, gas, aire = 
acondicionado, decoración de lo
cales comerciales, etc . 

. 5) Todas aquellas obras de pequeña 
entidad no especificadas anterior 
mente. 

En estas obras se podrá exigir la -
dirección facultativa si el Ayunta~ 
miento lo considera oportuno. 

En todas las obras menores que af ec 
ten a las fachadas y cubiertas, de= 
berá especificarse debidamente en la 
solicitud la composición de huecos 
y tratamiento exterior de materia-
les que se pretende realizar. 

En las obras de reforma interior de 
edificios industriales deberá acom
pañarse a la solicitud la documenta 
ción adicional exigida en el punto-
5º del apartado 3.7. 

3.8.2.3.- Construcciones auxiliares considera
das obras menores. 

Se considerarán obras menores: 

1) Aquellas construcciones auxilia
res menores de 20 m2. y con altu 
ra máxima de 1 planta, realiza-= 
das en los patios interiores de 
las parcelas y cuyo destino pue
da ser caseta de perros, de po-
zos, de herramientas, garages, -
alamacenes de grano, etc. 

2) Aquellas construcciones auxilia
res realizadas en las parcelas -
en las que existe una vivienda -
unifamiliar y destinadas a: 

- Piscinas con superficie inf e-
rior a 50 m2. 

- Garages si estuviesen permiti
dos por las Ordenanzas corres
pondientes con superficie infe 
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rior a 20 m2. 
- Casetas y almacenillos menores 

de 20 m2. 

- Pistas de ténis. 

3.9.- Concesión de· licencias especiales. 

3.9.1.- Licencia de vertederos. 

Se deberá presentar proyecto que defina la si
tuación, accesos, propiedad, parcelación, lin
deros, fotografías, arbolado, servicios públi
cos existentes, así como los perfiles de relle 
nado y las obras-auxiliares a realizar. 

Las licencias de vertedero llevarán consigo la 
obligación de limitar con cerramientos de terre 
nos, no invadir con el hechadizo las parcelas -
colindantes y resolver el punto 2º del aparta
do 3.7. 

3.9.2.- Colocación de carteles de propaganda. 

3.10.- Concesión de licencias de apertura. 

Se exigirán licencias de apertura a todos aquellos es
tablecimientos de usos público, así como a aquellos 
edificios o locales destinados a actividades industria 
les, comerciales y de oficinas. 

La solicitud de licencia vendrá acompañada por todos -
los permisos y documentación que exija la legislación 
vigente que le corresponda. 

La ocupación definitiva de viviendas vendrá condicona
da a la correspondiente concesión de la cédula de habi 
tabilidad expedida por la Delegación de Obras Públicas 
y Urbanísmo. 

3.11.- Servidumbres urbanas. 

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar 
a su cargo en las fincas, soportes, señales, y cual-
quier otro elemento al servicio de la ciudad, estando 
los propietarios obligados a consentirlo. 
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4.- Condiciones generales de urbanizaci6n. 

4.1.- Red Viaria. 

4.1.1.- Trazado y características de la red viaria. 

Las características de las calles serán las -
siguientes: 

El ancho mínimo de acera será de 0,80 mt. 

- El ancho mínimo de calzada con una banda -
w de aparcamientos será de 6 mt. 

- El ancho mínimo entre alineaciones para to
do tipo de viales será de 6 mt. 

- Las pendientes máximas de las vías no po-
drán ser superiores al 15%. 

- Las vías con fondos.de saco tendrán una lon 
gitud máxima de 100 mt. 

- Los fondos de saco tendrán un diámetro míni 
mo de 15 mt. 

- Las sendas peatonales deberán tener un an-
cho mínimo de 1,5 mt. 

- El radio mínimo de giro será de 12 mt. medi 
dos en el eje del vial. 

Queda prohibido expresamente la incorporaci6n 
de carreteras en la red viaria de una zona, -
debiéndose realizar exclusivamente los acce-
sos y enlaces oportunos. 

El trazado de la red viaria respetará las pro 
tecciones y demás características de accesos
u distancias entre los mismos, vías de desace 
leraci6n, distancia de cerramientos y edifica
ciones, etc., que señala la Ley de 19 del 12 
de 1.974 de Carreteras y su Reglamento de fe
cha 8-II-1. 977. 

La pavimentaci6n de calzadas se realizará de 
acuerdo con la resistencia de presiones de -
tráfico que tenga que soportar, en funci6n -
de la intensidad, velocidad y tonelaje pre-
visto, y las características del terreno, pe
ro procurando que estén en consonancia con -
las existentes actualmente. 
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Las aceras y sendas peatonales irán pavimenta
das con enlosado natural o artificial, con so
lera de hormig6n o con aglomerado asfáltico. 

El encintado de las aceras se realizará con 
bordillo de hormig6n. 

Los accesos desde los viales a cada una de las 
parcelas se pavimentarán con. anterioridad a la 
edificaci6n. 

4.1.2.- Ejecuci6n de las obras. 

Se ejcutarán de forma que el trazado mantenga 
la regularidad del perfil y redna, a jucio de 
la Corporaci6n, las condiciones adecuadas al 
carácter de su tránsito. 

Podrá permitir, asímismo, si estima que exis
ten garantías suficientes, que la construcci6n 
de calzadas y aceras se realice en las siguie~ 
tes etapas: 

a) La primera servirá para el período de cons 
trucci6n de las edificaciones, debiéndose
reá.lizar· las calzadas con un pavimento for 
mado por la sub~base y una capa de rodadu= 
ra provisional. 

b) En la segunda etapa se construirá la base 
de pavimentaci6n sobre las calzadas de la 
1º etapa y la capa de rodadura definitva, 
así como las aceras proyectadas: 

Se realizarán los drenajes necesarios en las 
cunetas para preservar debidamente los viales 
del agua, mediante sumideros previstos en las 
calzadas. 

Se preveerán en la ejecuci6n los cruces de -
instalaciones subterráneas. 

4.2.- Red de Distribuci6n de Agua. 

4.2.1.- Características generales. 

Las dotaciones mínimas exigidas son: 

- En zonas residenciales 250 litros/Hat,día. 

- En zonas industriales 30 m3/día/Ha. 
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- En zonas verdes 20 m3/día/Ha. 

El consumo máximo para el cálculo de la red -
se obtendrá multiplicando el consumo diario -
por 2,5. 

El suministro podrá ser por toma de la red mu 
nicipal o autónomo (captación propia), y el = 
caudal deberá absorver el consumo máximo dia 
rio previsible. 

En todo caso deberá almacenarse mediante depó 
sito elevado o depósito subterráneo con equi= 
po de bombeo, una cantidad de agua igual al -
consumo máximo de la red durante 14 horas. 

El agaa deberá tener el nivel de potabilidad 
y pureza que exigen las disposiciones vigen-
tes en la materia acreditándose mediante el -
certificado oficial del organismo oficial com 
petente. 

4.2.2.- Trazado de la red. 

Las redes de distribución de agua se realiza
rán por las aceras con tubo de f ibrocemento o 
de saiplén, del timbraje adecuado al caudal y 
con la debida protección para resistir la 
agresividad del terreno. 

Los cruces de calle irán debidamente protegi
dos y las conducciones soportarán las cargas 
de tráfico. 

La presión. mínima de las redes en el punto 
más desfavorable será de 2 atmósferas. 

La separación con otras instalaciones subte
rráneas será la siguiente: 

Separación media entre generatrices en -
cm. 

Instalaciones. En horizontal. En vertical. 

- Alcantarillado 60 
- Gas 50 
- Electricidad- baja 30 

Electricidad-alta 20 

50 
50 
30 
20 

A) Red de agua potable. Se resolverán las -
acometidas a la red interior de cada par
cela o edificio mediante llaves de corte. 
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B) Red de riego e hidrantes. Las redes de rie 
go se proyectaran en todas las zonas de par 
ques y jardines. 

Las bocas de riego se establecerán deriva-
das de la red general de acuerdo con la pre 
sión de la misma, de forma que los rayos de 
acción sean contínuos. · 

Los hidrantes o bocas de incendios se situa 
rán perfectamente visible's y señalizados a -
distancias inferiores a 300 mt. de forma 
que haya como mínimo un hidrante de 100 mt. 
por cada 12 Ha. 

C) Abastecimiento. Las edificaciones se .abas
tecerán del agua que se tome de la red gene 
ral de distribución. 

La toma se realizará uniendo a la llave de 
acometida una red interior dimensionada y 
ejecutada conforme a lo señalado anterior-
mente. 

En el interior de la parcela existirá una -
red de hidrantes con un mínimo de 1 por 
1.000 m2 edificados. 

4.2.3.- Ejecución de la obra. 

La ejecución de la red de agua resolverá el -
aislamiento de las redes para casos de avería 
o limpieza, la estanqueidad, el vaciado y la 
eliminación del aire. Las redes se dispondrári~. 
por encima de las canalizaciones de alcantari
llado y deberán protegerse contra las heladas. 

En el caso de que le suministro sea de capta-
ción propia, deberá justificarse antes de la -
ejecución, la posibilidad de suministro del -
caudal necesario mediante la presentación de -
documento expedido por el organísmo oficial -
que acredite los aforos y resultados obteni-
dos en época de estiage.También se proyectará 
la cesión a utilizar las aguas, caso de ser -
privadas, o la concesión administrativa para 
la explotación, caso de ser públicas. 

4.3.- Red de Saneamiento y Alcantarillado. 
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4.3.1.- Características generales. 

Las redes de alcantarillado se realizarán me
diante canalizaciones tubulares subterráneas 
de cemento centrifugado, con una secci6n mini 
ma de 20 cm. y una profundidad mínima de 1,20 
metros. 

La dotaci6n de aguas residuales será igual -
que la de abastecimiento de agua. 

La dotaci6n mínima de aguas pluviales será de 
30 litros/segundo/habitante. 

Las redes de saneamiento serán normalmente -
unitarias cuando viertan a un colector munici 
pal y separativas cuando se realicen en urba= 
nizaciones aisladas. 

Las redes seguirán el trazado de la red via-
ria y los espacios libres. 

La velocidad máxima será de 3 metros/segundo 
y la mínima de 0,5 metros/segundo. 

Se establecerán cámaras de descarga automáti
cas en las cabeceras de la red con capacidad 
mínima de 0,50 m3. 

Se proyectarán bocas de registro visitables -
en todos los cambios de dirección y de rasan
te siendo la distancia máxima entre pozos de 
50 metros. 

El coeficiente de escorrentía será.de 0,5. 

Las pendientes mínimas de los ramales serán -
del 1%. 

Los tubos irán protegidos en los cruces. 

Las aguas pluviales se recogerán mediante ab
sorvederos o sumideros a una red propia que -
vertirá directamente a las vaguadas o arroyos. 

Todas las aguas pluviales de las parcelas de
berán recogerse en el punto más bajo de la 
misma, mediante un pozo de registro que se co 
nectará directamente con la anteriormente ci= 
tada red de pluviales. 

' f La construcción de fosas sépticas en vivien--
1 das aisladas, deberá efectuarse en una zona -·1 tal que no contamine con sus efluentes las -
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captaciones que se realicen de aguas domésti-
cas, debiendo cumplir lo dispuesto en la Orde
nanza de Obras Públicas de 23 de Abril de 1969. 

4.3.2.- Depuración. 

La depuración de aguas residuales se realizará 
de· forma que su vertido a un cauce público ten 
ga las siguientes características: 

- El ph del agua se aproxime a 7,5 controlado. 

- Los materiales en suspensión que puedan con-. 
tener no excederán de 30 miligramos por li-
tro. 

- La T.B.O. (demanda bioquímica de oxígeno) en 
miligramos por litro será inferior a 40 milí 
gramos de oxígeno disuelto absorvido en 5 -
días a 18°C. 

- EJ.-.-..nitrógeno expresado en N. y en N.H.4 no -
será superior a 10 y 15 miligramos por litro 
respectivamente. 

- El efluente no contendrá sustancias capaces 
de provocar la muerte de peces, aguas abajo 
del punto de vertido. 

Para la ejecución de las instalaciones depura
doras deberá presentarse el documento de apro
bación de la instalación por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con la oportuna -
concesión en que se especifique claramente el 
régimen económico de mantenimiento de la misma. 

Cuando se trate de zonas industriales las in-
dustrias tendrán una depuración previa de for
ma que el vertido a la red de alcantarillado -
no contengan más de 0,1 mg/litros de Pb, 0,1 
mg/l/Fe, 0,5 mg/L/Se, Cu o Mu, 5 mg/l/DZn, 
0,001 mg/l de fenol, 0,2 mg/l de As, 0,5 mg/l 
de Cr, y 0,01 mg/l de cianuros libres, así co
mo aquellos compuestos cíclicos hidrosalados -
y sus derivados alógenos. La temperatura será 
inferior a 25°C. 

En los supuestos de edificaciones aisladas en 
suelo no urbanizable se admitirá la depuración 
de aguas residuales mediante fosas sépticas, 
con las siguientes características: 

- Estar compuestas de un depósito decantador, 
cuyo volúmen no sea inferior a 1/4 del dia-
rio de aguas negras y foso séptico completa-
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mente impermeable, cerrado y ventilado por 
medio de tubería de salida de líquido o de 
tubo de 3 cm. de diámetro mínimo, que per
forando la cubierta del foso se eleve corno 
mínimo 1 rnt. sobre el caballete del tejado 
de las construcciones contiguas o inmedia
tas. 

- Poseer el foso una capacidad calculada a -
razón de 100 litros por cada persona a ser
vir sin que pueda revasar la altura útil de 
2,5 rnt. 

- Depuración del líquido que sale del foso -
por medio de drenajes subterráneos a un me 
tro de profundidad corno mínimo o por filtro 
bacteriano de tapa perforada y cuya superf i 
cie se calculará a base de una depuración = 
de 0,50 rn3. por día y rn2. 

4.4.- Redes de Energía Eléctrica. 

4.4.i.- Dotaciones. 

Las dotaciones eléctricas serán de 0,6 kilo
vatios/habitante para las zonas residencia-
les y de 25 kw/rn2. para industriales. 

Se preveerá'en cualquier caso las cargas míni 
mas fijadas en la Instrucción M.I. BT ~10 pa
ra el grado de electrificación deseado para-
las viviendas. 

El cálculo de las redes se realizará con los 
coeficientes de simultaneidad que señala la -
Instru.ción. 

Las dotaciones necesarias. para el alumbrado -
público se calcularán teniendo en cuenta que 
el nivel de iluminación media será de 10 lux 
variando desde los 15 lux para las vías prin
cipales hasta los 5 lux en las calles más se
cundarias. 

4.4.2.- Trazado de las redes. 

Las redes irán alojadas en zanjas, sentadas -
en cama de arena, protegidas con una rasilla 
superior y discurrirán por las aceras a una -
profundidad media de 1,10 metros. Los cruces 
de calle deberán in protegidos. 
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Las· características de las redes· serán las que 
señalen los Reglamentos Electrotécnicos vigen
tes. 

- Red de Alta Tensión. Se realizará preferente 
mente subterránea y la separación con los con 
ductores de baja tensión será de 30 cm. -

Cuando las líneas de alta tensión sean tendi 
dos eléctricos, deberán respetarse las serví 
dumbres y no construir a menos de 5 metros = 
del conductor. 

- Redes de Baja Tensión. Se realizarán indepen 
dientemente las dos redes: -

a) Red de distribución de energía eléctrica. 
La red se alimentará del centro de trans
formación y la tensión de la red será de 
380/220 w. 

b) Red de alumbrado. Se diseñará de tal for 
ma que el coeficiente de uniformidad míni 
mo medio sea igual a 1/3. 

Llevará protección de toma de tierra en -
todos los elementos metálicos de la insta 
lación. 

Cumplirá las normas UNE y la Instrucción 
para alumbrado público. 
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5.- Ordenan2as Particulares de cada Zona. 

5.1.- Ordenanza de la Red Viaria. 

s.1.1.- Ambito de aplicación. 

Esta ordenanza se aplicará en los planos que 
se g.raf ían los viales del suelo urban9, como 
zona de red viaria. 

Está integrada por las calzadas, aceras, me
dianas, isletas y espacios destinados a apar 
camientos. 

Esta ordenanza será también de aplicación pa 
ra aquellas vías que se completen a través = 
de Estudios de Detalle o Alineaciones Oficia 
les. 

5.1.2.- Carácter de la zona. 

La zona de red viaria, corresponde a aquellos 
.espacios libres inedif icables de dominio pú
blico destinados a uso de tráfico. 

5.1.3.- Condiciones de diseño urbano. 

El trazado de la red con las alineaciones y -
rasantes que figuran en el plano de ordena-
ción se deberá materializar en el terreno por 
los técnicos municipales, mediante la corres
pondiente tira de cuerdas de las alineaciones 
oficiales. Con el fín de subsanar los posi-
bles errores existentes, se podrán modificar 
a través de la redacción y aprobación de Es
tudios de Detalle, que reajusten el trazado -
o creen accesos a·las edificaciones en el in
terior de las manzanas. 

La urbanización del viario se deberá realizar 
las condiciones generales que se señalan en -
el apartado 4° de estas Ordenanzas. 
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5.1.4.- Condiciones de volúmen. 

El volúmen de edificación permitido en esta -
zona es nulo. 

5.1.5.- Condiciones de .uso. 

Los únicos usos permitidos son: 

- Por las calzadas, el tráfico rodado. 

- Por las aceras, el tráfico peatonal. 

- El aparcamiento, se permitirá en aquellas -
calles que· expresamente indique el Ayunta-
miento. 

- Las operaciones de carga y descarga, se rea 
lizarán en el interior de las parcelas a ex 
cepción del casco antiguo, donde se deberá
procurar realizarlas en tiempos mínimos pa
ra no entorpecer el tráfico. de las calles. 

5.1.6.- Condiciones de ejecución. 

Esta zona exigirá en algunos tramos, comple-
tar su urbanización y conseguir mediante la -
fijación de alineaciones oficiales los anchos 
viarios correspondientes. 

Las obras de servicios de infraestructura que 
discurran por la red viaria, se realizarán de 
forma que produzcan la menor molestia para el 
uso de las calles. 

La ejecución de la pavimentación de calzadas 
y aceras, así como su encintado y las obras -
de alumbrado público, se realizarán con el roa 
yor esmero. Se resolverá en todos los puntos
tos de la red viaria el perfecto desagüe de -
las aguas pluviales. 

Las plantaciones de arbolado en las alineacio 
nes de calles y paseos,. se efectuará en el es 
pacio necesario para permitir su normal desa= 
rrollo. 
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5.1.7.- Condiciones estáticas. 

Se cuidará el ambiente urbano de la red via-
ria mediante el amueblamiento urbano adecuado, 
así como la unidad de criterio en el tipo de 
plantaciones, calidad y acabado de materiales 
de pavimentación, señalizaciones y nivel de -
alumbrado público. 
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5.2.- Ordenanza de las Zonas Verdes. 

5.2.1.- Ainbito de aplicación. 

Esta ordenanza se aplicará en las superficies 
que se graf ían en el plano de zonificación co 
mo zonas verdes, y estará integrada por las = 
cañadas, zonas de protección de arroyos y ca
rrteras no incluidas como zonas de dominio pú== 
blico en las distintas disposiciones que las
regulan, y de todas aquellas zonas de paseos, 
parques, jardines urban9s y áreas de juegos -
infantiles definidas en el citado Plan. 

5.2.2.- Carácter de la zona. 

Las zonas verdes corresponden a aque1os espa
cios libres inedif icables de dominio y uso pú 
blico destinados a usos de recreo y expansión, 
así como a usos de protección. 

5.2.3.- Condiciones de diseño urbano .. 

Las zonas verdes deberán ser ajardinadas en -
una proporción no inferior al 70% de su super 
ficie, con el fín de que no produzcan zonas = 
de barro y polvo. 

5.2.4.- Condiciones de volúmen. 

El volúmen permitido para las edificaciones -
auxiliares será de: 

- Edificabilidad 0,01 m2/m2. 

- Altura máxima 1 planta o 3 metros. 

5.2.5.- Condiciones de uso. 

El uso principal será el de recreo y expan-
sión con destino a parque, jardines, áreas -
peatonales y zonas de juegos infantiles. 

Igualmente se destinarán algunas de ellas al 
uso de protección de las carreteras y los 
arroyos. 
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Se permitirán. también de acuerdo con las con7 
diciones de diseño y de volúmen señaladas an
teriormente, la construcci6n de kioscos y ca
setas de bebidas para uso de equipamiento co~ 
mercial mediante concesiones municipales de -
carácter provisional. 

5.2.6.- Condiciones de ejecuci6n. 

La ejecuci6n de urbanizaci6n de las zonas ver 
des se realizará de forma que las plantacio-= 
nes que se realicen, requieran el mínimo gas
to de mantenimiento y conservaci6n. 

5.2.7.- Condiciones estéticas. 

Las plantaciones y jardinería, responderán a 
un diseño de carácter naturalista y paisajís 
tico acorde con la tipología urbana del en-= 
torno y con las especies arb6reas de las zo
na. 

El amueblamiento urbano se realizará con los 
mismos criterios indicados en la zona de red 
viaria. 
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5.3.- Ordenanza. de las zonas de equipamiento y servicios -
públicos. 

5.3.1.- Ambito de aplicación. 

Esta ordenanza se aplicará en las superficies 
que se graf ían como tal en los planos de zoni 
ficación. 

5.3-2.- Carácter de la zona. 

Las zonas de equipamiento y servicios públi-
cos, corresponden a superficies de dominio pú 
blico o privado desarrolladas generalmente ba 
jo la tipología de edificación de la zona en
que se ubican, y destinadas cada una a diver
sos usos.de equipamiento municipal y servicios 
públicos. 

5.3.3.- Condiciones estéticas. 

La composición de la edificación, dependerá -
en cada caso del carácter de la zona en que -
se ubique, debiendo integrarse siemp~e con -
las edificaciones colindantes, utilizando la 
misma unidad de criterio en el diseño y em-
pleo de materiales exteriores. 

En cualquier caso, deberá acentuarse el carác 
ter cívico de las edificaciones, y se procura 
rá al máximo, adecuar las edificaciones e ins 
talaciones de servicios públicos de infraes-
tructuras y transporte al entorno urbano. 

Queda prohibido la realización de medianerías 
vistas en cualquiera de las fachadas de la -
edificación, salvo que se prevea su amplia-
ción, para lo que se exigirá se acompañe un -
esquema indicativo del volúmen final. 

5.3.4.- Condiciones de diseño urbano. 

Parcela mínima: será libre en todos los ca-
sos. 

Tipología de edificación: se permitirá tanto 
la edificación alineada a calle, como retran
queada y podrá ser a su vez agrupada con otras 
edificaciones formando medianería o aislada 
. . . 
' 
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cumpliendo siempre la condición señalada en -
el apartado anterior. 

5.3.5.- Condiciones de volúmen. 

Al.tura máxima: dos plantas o seis metros me
didos desde la rasante de la calle o el ter~e 
no hasta el alero. 

Ocupación máxima: se podrá ocupar la totali
dad de la parcela. 

5.3.6.- Condiciones de uso. 

Los usos de cada parcela podrán ser cuales-
quiera de los considerados como equipamientos 
o servicios públicos, a saber: 

- Equipamiento comercial. 

- Equipamiento cultural o religioso. 

- Equipamiento asistencial. 

- Equipamiento recreativo, social o de rela~-
ción. 

- Equipamiento sanitario. 

- Equipamiento deportivo. 

- Equipamiento escolar. 

- Equipamiento hotelero. 

- Servicios públicos administrativos. 

- Servicios públicos de comunicación. 

- Servicios públicos de infraestructuras bási 
cas. 

- Servicios públicos de transporte. 

- Servicios públicos de defensa. 

- Servicios públicos especiales. 

Se permitirá el uso de vivienda cuando lo re 
quiera el equipamiento correspondiente. 
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5.4.- Ordenanza del casco antiguo. 

5. 4. l .• ,... Ambi to de aplicación. 

Se aplicará esta ordenanz~, en aquellas super 
f icies graf iadas en los planos de zonifica--
ción como de casco antiguo. 

5.4.2.- Carácter de la zona. 

Corresponde a aquellas superficies edifica-
bles de dominio privado desarrolladas con ti 
pología de edificación alineada a calle, co~ 
medianería formando manzanas cerradas o semi 
cerradas y destinadas predominantemente al = 
uso de vivienda unifamiliar. 

5.4.3.- Condiciones de diseño urbano. 

Parcela mínima: no se señala parcela mínima 
pero el solar deberá tener al menos 3,5 mt. 
de longitud en el frente de calle o espacio 
libre. 

Tipología de edificación: será en edificios 
alineados a la calle que deberán estar agru
pados a otros formando medianerías. 

Se podrán retranquear las edificaciones un -
máximo de 3 mt. de la alineación de calle, -
siempre y cuando las medianerías vistas de 
los edificios colindantes, sean tratados co
mo fachadas por el propietario del solar, en 
el caso de que existan o en caso contrario, 
presente ante el Ayuntamiento compromiso es
crito de los colindantes, en el que se obli
gan a realizar el mencionado acabado de me-
dianerías. 

Se podrá realizar edificación aislada cuando 
el Ayuntamiento aprecie aquellos casos en 
los cuales existen motivos y condiciones pa
ra permitirla. Se deberá exigir en cualquier 
caso retranqueos mínimos de medianerías de 3 
mt., permiso de los colindantes para realizar 
la edificación y compromiso del propietario -
del solar en el que se obliga a tratar las me 
dianerías de los colindantes como f ach~das -
exteriores de acuerdo con los criterios que -
para cada supuesto establezca el Ayuntamiento. 
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En los patios de parcela se permitirá la cons 
trucci6n de edificaciones auxiliares destina= 
das a almacenes, corrales, etc. Se podrán si
tuar en el fondo de la parcela siempre que -
exista el permiso de los colindantes. 

Para que las viviendas sean consideradas como 
exteriores por dar frente a patio de parcela 
o de manzana, deberán tener al menos un re-
tranqueo desde el fondo de parcela a la línea 
de fachada interior mayor de 4 metros. 

5. 4. 4. - Condic:iones de volúmen. 

Altura máxima: dos plantas o seis metros -
medidos desde cualquier punto de la acera o 
del terreno hasta el alero del edificio. 

- Ocupación máxima: vendrá definida por la -
ocupación de un fondo máximo de 15 mt. des
de la alineación de la calle. 

- Salientes: quedan prohibidos los cuerpos -
volados cerrados en los casos de edificación 
cerrada. 

Los balcones y terrazas tendrán un saliente 
máximo del 5% del ancho de la calle sin po
der sobrepasar en ningún caso el ancho de -
la acera. En las plazas se tomará como an-
cho de calle el de la mayor que desemboque 
en ella. 

Los aleros tendrán un saliente máximo de 
0,80 mt. 

Cualquiera de estos salientes estará a una 
altura medida en cualquier punto de la ca-
lle superior a 3 mt. 

- Se prohiben las vubierta abuhardilladas y -
la altura máxima de cumbrera no será supe-~ 
rior a 4 mt. 

- Las edificaciones auxiliares de los patios 
de parcela tendrán: 

Superficie máxima: 50 m2. 

Altura máxima: 1 planta por 3 mt. 
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5.4.5.- Condiciones de uso. 

Uso predominante: vivienda unifamiliar. 

Usos compatibles: vivienda multifamiliar, in
dustria de servicios, siempre y cuando no pro
duzca molestias a las viviendas,,industria al
macén, usos de oficinas, equipamientos-comer-
cial, asistencial, recreativo, social o de re
lación, hotelero, escolar, sanitario, cultural 
o religioso. 

Se permitirán así mismo todos los usos auxi-
liares de la edificación incluidas las pisci
nas. 

Se permiten también la implantación de servi-
cios públicos. 

5.4.6 •. - Condiciones estéticas. 

- Fachadas: 

Los huecos de fachada deberán ser similares 
a los existentes en la mayoría de las edif i
caciones antiguas, predominando la dimensión 
vertical sobre la horizontal. 

Las fachadas se podrán acabar únicamente con 
ladrillo visto de colores terrosos o simila
res al adobe, mampostería de piedra del lu-
gar, o con enfoscados lisos o a la tirolesa 
encalados o pintados con tonos blancos o te
rrosos. 

Las barandillas y rejas serán de material de 
hierro e irán pintadas de color negro o ma-
rrón oscuro. Se permitirá cerrar los balco-
nes con petos de mampostería o material cerá 
mico acabado como las fachadas. -

Las puertas de garage, cocheras o almacenes 
deberán ir pintadas en color similar a rejas 
y barandillas. 

Los canalones se procurarán que queden ocul
tos en las cubiertas, y deberán tener las ba 
jantes empotradas que verterán preferiblemen 
te a la arqueta interior de la edificación.-

- Cubiertas. 

Las cubiertas deberán ser inclinadas quedan-
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do prohibidas las cubiertas plan~s. 

Serán siempre de color rojo, ocre o terroso 
y se podrán realizar con teja curva o plana, 
cerámica o de hormigón quedando expresamente 
prohibida la teja negra y la uralita . 

. En los almacenes o edificaciones auxiliares 
se podrá permitir excepcionalmente el· acaba 
do de cubierta con f ibrocemento de color ro 
jo. 

5.4.7.- Condiciones higiénico-sanitarias. 

Todas las edificaciones destinadas a vivienda 
deberán cumplir las condiciones establecidas 
por la Orden del 29 de Febrero de 1.944. 
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S.S.- Ordenanza de las zonas· de ensanche. 

S.S.1.- Ambito de aplicación. 

E~ta ordenanza será de aplicación en las super 
f icies graf iadas en el plano de zonificación = 
como zona residencial grado I, 

S.S~2.- Carácter de la zona. 

Corresponde a aquellas superficies de dominio 
privado qu~ se desarrollan en su mayoría bajo 
régimen de edificación abierta, y se destinan 
predominantemente al uso de vivienda unifami
liar. 

S.S.3.- Condiciones de diseño urbano. 

- Parcela .mínima: la parcela mínima será de -
200 m2. 

En los casos en que. la parcelación primiti
va fuese menor que esta superficie, se po-
dr~:. edificar siempre que se justifique es
te extremo, con una certificación catastral 
que señale la superficie de la parcela 10 -
años antes de la aprobación definitiva de -
esta ordenanza. · 

- Tipología de edificación: se permitirá la 
edificación alineada a la calle o retranquea 
da y aislada o agrupada a otras edif icacio
nes, cumpliendo las siguientes condiciones: 

- Se cuente con el permiso del colindan 
te para realizar la edificación en el 
lindero. 

- No quedarán medianerías vistas. 

- Se tratarán como fachadas las mediane-
rías existentes en el caso de que se 
edif iqbe retrénqueado don respecto a -
la calle. 

- Retranqueos mínimos: cuando existan retran 
queos se dejarán como mínimo tres metros a
lindero y dos a calle. 

- Cerramiento de parcelas: los cerramientos 
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tendrán una altura máxima de 2 metros, de -
los cuales un metros podrá realizarse con -
mampostería de piedra del lugar o enfosca-
dos en tonos blancos o terrosos, y el otro 
metro con cerramiento metálico o de planta
ción. 

5.5.4.- Condiciones de volúmen. 

- Edificabilidad máxima: 0,8 m2/m2. 

Para parcelas menores de las mínimas será -
de 1 m2/m2. 

- Altura máxima: 2 plantas o 6 metros medí-
dos desde cualquier punto del terreno hasta 
la altu~a del alero. 

Se permitirán cubiertas abuhardilladas con 
altura de cumbrara máxima de 4 metros pero 
con una altura máxima desde el terreno al -
alero de 4,5 metros. 

Salientes: serán libres sin poder sobrepa
sar nunca el 5% del ancho de la calle sobre 
la alineación oficial para los balcones y -
0,80 cm. para los aleros. 

- En cualquier caso se permitirá construir 
edificaciones auxiliares destinadas a gara
ges de la vivienda con una superficie .máxi
ma de 30 m2, adosados a la edificación prin 
cipal independientes o situados sobre los -= 
linderos, siempre y cuando la altura máxima 
se a de una planta e inferior a 3 mt. medi
dos desde cualquier punto de su cubierta. 

S.S.S.- Condiciones de uso. 

Uso predominante: vivienda unifamiliar. 

Usos compatibles: vivienda multifamiliar in 
dustria de servicios siempre y cuando no pro 
duzca molestias a la vivienda, industria al-= 
mac~n, usos de oficinas, equipamientos-comer 
cial, asistencial, recreativo, social, o de
relación, hotelero, escolar, sanitario, cultu 
ral o religioso. 

Se permitirán asi mismo todos los usos auxi
liares de la edificación incluidas las pisci
nas. 
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Se permiten también la implantación de servi
cios públicos. 

5.5.6.- Condiciones estéticas. 

- Fachadas: 

· Los .-.huecos . de fachada deberán ser similares 
a:los existentes en la mayor!a de las edifi 
caciones del casco antiguo, predominando la 
dimensión vertical. 

Las fachadas se podrán acabar unicamente -
con ladrillo visto de colores terrosos o si 
milares al adobe, mamposter!a de piedra del 
lugar, o con enfoscados lisos o a la tirole 
sa, encalados o pintados con tonos blancos
º terrosos. 

Las barandillas y rejas serán de material -
de hierro, e'irán pintadas de color negro o 
marrón .. oscuro. Se permitirá cerrar los bal
cones con petos de mamposter!a o material -
cerámico acabado como las fachadas. 

Las puertas de garage, cocheras o almace~és 
deberán ir pintadas en un color similar al 
de las rejas y barandillas. 

Los canalones se procurará que queden ocul
tos en las cubiertas, y deberán tener las -
bajantes empotradas que verterán preferible 
mente a la arqueta interior de la edifica-= 
ción. 

- Cubiertas: 

Las cubiertas deberán ser inclinadas queda~ 
do prohibidas las cubiertas planas. 

Serán siempre de color rojo, ocre o terroso, 
y se podrán realizar con teja curva o plana, 
cerámica o de hormigón quedando expresamen
te prohibida la teja negra y la uralita. 

En los almacenes o edificaciones auxiliares 
se podrá permitir excepcionalmente el acaba 
do de cubierta con f ibrocemento de color ro 
jo. 
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5.5.7.- Condiciones higiénico-sanitarias. 

Todas las edificaciones destinadas a vivienda 
deberán cumplir las condiciones establecidas 
por la orden del 29 de Febrero de 1.944. 




